
Acuerdo de 4 de marzo de 2025, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
nombra a un miembro de la Comisión Evaluadora de Profesores Eméritos. 

Por Acuerdo de 22 de febrero de 2019, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza (BOUZ 2-19), 
modificado por Acuerdos de 15 de febrero de 2022, 28 de junio de 2023 y de 14 de noviembre de 2023 del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza (BOUZ 01-22), se aprobó el Reglamento de los Profesores 
Eméritos. En su artículo 8 regula la composición de la Comisión Evaluadora, siendo su nombramiento 
atribución del Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional acerca del nombramiento de la Comisión 
Evaluadora, tras finalizar el mandato de D. José María Serrano Sanz de la rama de conocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, el Consejo de Gobierno acuerda: 

Primero. Nombrar a Dª Yolanda Polo Redondo como miembro de la Comisión Evaluadora de profesores 
Eméritos. 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo de Gobierno. 


